
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicenc~o, Meta

Villavicencio (Meta),dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020).

Proceso: Aprehensión y entrega
Radicación: 50001400300620190111800
Demandante: Bancolombia S.A.
Demandado: German Heriberto Páramo.

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de
cinco (5)días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente:

Sírvase allegar certificado de tradición del vehículo de placas INU 137 en el
cual conste la titularidad de la propiedad del señor Gennan Heriberlo·
Páramo, a fin de determinar la legitimación en la causa por pasiva, como lo
previene el numeral 2 del artículo 84 del CódigoGeneral del Proceso;

Igualmente el contrato de prenda como lo estipulado en el inciso 2 del
numeral 3, articulo 2.2.2.4.2.70·del Decreto 1835 de 2015, en concordancia,
con el numeral 6 y 11 del Artículo 82 ibídem.

NORMAN MAURICIO MARTÍN BAQUERO
JUEZ

De lo anterior se deberá aportar copia de la de
del juzgado. -

!J{(fTJfFICíl.CIÓ!J{Cl'Q<R PS'I'jlVO:
La prooidencia anterior es notificada por anotación ,en
psv!Vo:¡.ro 15 J{oy
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